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5571 REAL DECR~TO 435/1984. d~ 25 de enero. sobre
valoración definitiva )l ampliación de medto. CIdI
crito. a los ..rvtcto. traspasados a la. Comunidad
Autónoma ds Castilla-La. Mancha sn materia de
intervención de precios.

·el oportuno Acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Mlnistros de Eoonomfa y'
Hacienda y de Administración Territorial, y previa delibe:rdción
del Consejo de MinIstros en su reunión del dia 25 de enero
de 1984.

Por Real Decreto-ley 32/1978. de 31 de octubre, fue aprobado
el régimen preautonómico de la región castellano-manchega.

Por. Real Decreto 2311/1982. de ai de lulio, se transfirieron a
1& Junta de Comunidades de la región casteUano--man':hega
competencias. funcioDB8 y aerviciOlS de 1& Administración del
Estado en materia de intervención de precios.

Posteriormente- y por Ley OrgAnica 9/1982, de 10 de agosto.
ae aprobó el Estatuto de Au~nomia de Castilla-La Mancha.

Dada 1& complejidad técnjQl. de los trabajos conducentes a
la valoración del ooste efectivo de 101 eerviciol traspasados. el
Real Decreto 2311/1982. de 24 de lulio. antes citado, ha ido acom.
pailado de una valoración provisional. habiéndose aprobado
recientemente 1& valoración definitiva de dichos traspasos en
el lena de las correspondientes Comisiones Mixtu de Tranl
ferenc1as.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios presupuestarios re-
lacionados con los citados traspasos. .

Por todo ello, la Comisión Mb:ta· prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomla de Castilla-La
Mancha adoptó en su reunión del dia 19 de diciembre de 1983

DI S P O N G O,

ArUculo 1.. Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Muta de
Tranferencias prevista en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de AutonoDúa de Castilla-La Mancha, de fecha la de
diciembre de 1983. sobre valoración definitiva del 006te efectivo
de los servimos traspasados y ampl1actónde medios presupues
tarios transferidos a la Junta de Comunidades de la región
castellano-manchega, en materia de intervención de precios. por
el Real Decre,~ 231V1982, de 24 de Julio•.

Art. 2.· En, consecuencia. quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Castilla-La Mancha loe créditos presupues
tarlos que figuran en las relaciones 3.1 y 3.2 adjuntas al pro
pio acuerdo de la Comisión Mixta. indicada. en fos términos y
condiciones que al11 se especifican y en cuyas relacionea se
consignan debidamente identificados 108 med.ioe qy.e se tr&apa
san relativos a 1& ampliación. . ,

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este R-aal D~eto
tendrán efectividad a partir del día señ.al&do en el Acuerdo de
la Comisión Mixta.
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Añ. ~•• El pre!lElnte Real DéC7"",to entrarA en vigor el mbmo
dia d. IU publicación en _el .Bol~Un Oftcial del Estado~.

Dado en Madrid El 25 de- enero de 1984.

JYA~ CA~l.OS R.

El Ministro de la Ptesidencia.. .
.lA VIER MUSCOSO DEl PRADO. Y MU,J\lOZ

ANEXO

Do"-a carmen Pérez~Fragero Rodríguez de Tembn,Que y don
J086' Maria Gómez Jiménez. Secretarios de la Comisión
Mixta prevista en la disposición transitoria Quinta del Es
tatuto de Autonomla de Castilla-La Mancha._

CERTIF1CAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada- el día
19 de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoracitn de
finitiva del coste efectivo de los servicios traspasados y am
lI'üadón de medios preeupuestarios transferidos a la Junta de
Comunidades de ·la regióri castellano-manchega en matarla de
intervenciOn de precios por el Real Decreto 2311/1982, de 24
de Julio. en loe términos Que a. continuación 98 expresan:-

a la Comunidad· se eleva con caricter definitivo a 121.000·,pe
setas. según detalle que figura en la relación número 3.1.

a. 'Loe recursos financieroS que .se desUnan a sufragar los
gastos orfg;nadoe por el desempeño de los servicios traspasados
durante el elercicio de lQ84 comprenderán la8 siguientes do-
tac1onH'l _'. . '

.- AslgnILclonelll presupuestarlas para cobertura del coste efec
tivo (su detalle aparece en la relación 3.2).

S. El coSte·efectivo qúe riÍ'ura detallado en los cuadros de
valoración 3 1 se financiará en los' ejercicios futuros de la 8i~
guieote form,a: - -. - --.

_ 3.1 T'raDsitorlament.e, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de particIpación en los Tributos del Estado, ro&
diante la consoltdaci.ón en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos· a los distintos
componentes del coste efectivo. por los importes que se indican,
susceptibles de 'V'tllalizac::ión por 108 mecanismos generales pre·
vistos en cada Ley de Presupuostos:

Crédito.
en pesetu

'1103

y para que. conste. expedimos la presente certificación en
Madrid a 19 de diciembre de 1983.-Los Secretarios de- la Con1i~
slón Mixta. Carmen Pérez-Fragero Rodríguez. de _Tembleque
y José Maria Gómez Jiménez. .

Cl Fecha de efecttvidad 11e lO amJ:tlfactón.

Él traspaso de los créa1tos presupuestarios correspondientes
a la ampliación, a los cuales se hace referencia en este Acuer
do. tendr8n efectividad apartiJ' del dia 1 de enero de 1984.

S.2' Las posibles dtferencias que se produzcan durante el
periodo transitorio. a qUe se refiere el apartado 3.1, respecto
a_ la financiación de los servicios transferidos. serán objeto de.
regulación al cterre de cada eJercicto económico, mediante la
presentación 'de las cuentas y estados Justificativos correspon
dientes ante una Comisión de ltquldadón, que se' constituirá.
en el Ministerio de Economia y Hacienda.

A) Norma.; estatutarias y legales en las que se ampara la
valoracfón deftnttivG y ampliación de medtos traspasado•.

El presente Acuerdo se ampara. ele una parte, en la disposi
ción. transitoria quinta eJel Estatuto de Autonomía de Castil1a~
La Mancha. aprobado por Ley Qr-gánica 9/1982, de 10 de agosto,
en la cual se prevé el tra.spaso de 108 servicios inherentes a las
competencias que. según el Estatuto. corresponden a la citada
Comunidad Autónoma, asi oomo el de 101 perttnentes medios
patrimoniales. personales y presupuestarios, y de otra. en el
Real Decreto 168111983, de 20 de abril, de consolidación de las
transferenctas efectuadas en fase preautonómica, y en el Real
Decreto 1064/1983, de 13 de abril, en el que se regula el fun
ctonamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista
en la indicada disposición transitoria quinta del mencionado
Estatuto de Autonomía y se determinan 1&1 nonnas y el pro
cedimiento & que han de ajustat'8e 108 traspasos de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad. Autónoma de Castllla-La
Mancha.

B) Medios presupuestarios que se amplían:

B.l Valoración definitiva de las cargas financieras de los
eervlctos traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupues'
to de gas~ J?ar8 1982, corre!lponde a los 99rvicios traspasados

Costes brutos:

Gastos de_ personal ... ... ..
Gastos de funcionamiento ... ... ... ... ...

Total

80.470
45.400

125.870
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REAL DECRETO 436/1984, de 25 de enero, !l'obre
valoración definitiva y ampliacfón de medio. adB
critos a lo, servicio. traspasados a 'la Comunidad
Autónoma de Galicia en materia de intervención
de precios. .

Por Real Decreto-Iey'1/Hl18. de le de marzo, fue aprobado
el régimen preautonómico para Galleta.

Por Real Decreto 1634/1980. de 31 de Julio, se transfirieron
a 1& Junta de GaUeta competencias. funciones y servicios de
la Administración del Estado en materia de intervención de
precios.

Posterionnente. y por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, Be
aprobó el ,Estatuto de Autonomia para Ge.licia.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a .
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados.
el Real Decreto 1634/1980. de 31 de tulio, antes citado. ha ido
acompai'.tado de una valoración provisional. habiéndose apro
bado recientemente la valoración definitiva de dichos traspasos
en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de Trans-
ferencias. "

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios presupuestarlos re
laelonados con los citados traspasos.

Por todo ello. la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia para Galicia adop
tó. en su reunión del dia 28 de diciembre de 1983, el oportuno
Acuerdo con sus relaciones anexas; que se aprueba mediante
este Real Decreto. •

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economia y
Hacienda y de Administración Territorial. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 25 de enero
de 1984.

DISPONGO,'

Articulo LOSe aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición transitor'ia cuarta
del Estatuto de Autonomía para Gallcla. de fecha 2B de di
etembre de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo
de los servicios traspasados y ampliaclón de medios presupues·
"tarlos transferidos a la COmunidad Autónoma de GaUcia en
materia de intervención de precios por el Real Decreto 16M!
1980, de 31 de julio. "

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Galieta los créditos presupuestarios que fi
guran en las relaciones números 3.1 y 3.2 adjuntas al propio
acuerdo de la· Comisión Mixta indicada, en los términOll y OOD
diciones que alU se especifican, y en cuyas relaciones se OQD
signan debidamente identificados -los medios que le traspasan
"relativos a la ampliación.

Art. 3.° Los traspasos a que $e reftere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día -se:ftalado en el Acuerdo de 1&,
ComisIón Mixta. ..

Art. 4.- El presente Real Decreto entrará en vigor elmlsmo
día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado_.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MaSCaSa DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO

Don José EIfas Díaz Garda y don Mariano Rajoy Srey, Secre
tario¡ de ·la Comisión Mixta prevista en la disp98ición tr&ns
sitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galtcta,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día
28 de diciembre de 1983. se adoptó acuerdo sobre valoración
definitiva del 008te efect1vo de los servicios traspasados y aro·
pl1ación de medios presupuestarios, transferidos a la Junta de
Galicia en materia de intervención de precIos por Real Decre
to 1634./1980. de. 31 de julio, en los términos que a. conti.I).uaclón
se expresan:

Al Normas estatutartas y legales en. bB que .e ampara. la
valoracwn. definitiva y ampliación de medios traspasado•.

El presente Acuerdo se ampara en la disposición transitoria
cuarta del Estatuto de Autonomia para Galicta, aprobado por
Ley OrgAnica 1/1981. de e d& abril. en la cual se prevé el tras
paso de los servicios inhenmtes a 1aB competencias que, según
el Estatuto. COJTeSponden a la citada Comunidad Autónoma,
así como el de'1011 pertinentes medios patrimoniales, personalee
y presupueStarlOSi en el Real Decreto 1106/1982. de 24 de Julio,
de consolidación de transferenciae efectuadas en fase preauto
nómica, y en el Real Decreto 581/1982. de 26 de febrero, en el
que se regula el funcionamiento de 1& Comisión Mixta de Trans
ferencIas prevista en la indif'8da disposición transitoria cuarta
del mencionado Estatuto de Autonomía y 8e determinan laa
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspa
80S de la Administración del Estado • la Comunidad Autóno-
ma de Galte1a. -

Bl Medio, presupuestados que 88 amplton:

B.l Valoración definiUva dalas cargas financieras de 108
servicios traspasados:

1. Rl ocste efectivo que, según 1& l¡tquidación del presupues·
te de gastos. "para 1982, corresponde a 108 servicios traspasadOl
a la Comunidad. se eleva con carácter definitivo a 91.520 pe
setas, según detalle que figura en 1& relac1ón número 3.1.

2. Los recursos financieros que ee destinan a sufragar los
gastos onr·nadOS por el desempe.ft.o de los servicios traspasados
durante e ejercicio de 1984. oomprenderán las siguientes dota
ciones:

- AsJgnaciones presupuestarl&! para cobertura del coste
efectivo (su detalle aparece en la ,relación 3.2),

3. El coste· efectivo qUe figura detallado en los cuadrOl de
valoración 3.1 se financiará en loa ejercicios futuros de la si·
guientAl forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor 1& 00JT8I'0
pondiente Ley de participación en los Trtbutol del Estado. me-
diante 1& cons~l1dación de 1& seocJ.ón 32 de loa Presupuestos
Generales del Estado de 101 créditos relativos a los distintos oom~

ponentes del coste efectivo por los importes que se indican. 1US>
ceptibles de actuallzación por 108 mec&nisnios generales pr&
vistos en cada Ley Presupuestar!.&l


